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OE: L.A RROVlfMCIA 0£ MADRID

iVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
imente que los señores Alcaldes y Secretarios
¡te Bolf.tín, dispondrán que se deje un ejem-
sitiod<- josturabre, donde permanecerá hasta

e:recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio:trimes-
tre, 15 pesetas; semestre, 30, yum año 60.

Ófieiales fuera de- ríadrid. -Trimestre, 18 pesetas, semes-
tre, 36, yun año, 72.

FBBBTM

Anunciosprooedentes áe la Diputación Pro-
vincial: linea ofracción. ídem ,judieiales-oficiales: linea •fracción..

ídem particulares y avisos financieros ....
0,50
1,06
1,00

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un ai», 72; y fuera de
Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe oor Giro Postal.

\u25a0as: Calle de Alcalá, número 126
!;fono 63884 :-: apartado

m 1media 1 ana jmedia jde tres jmedia 1sitte jatdia
Número suelto: SO céntimos

A particulares: SO céntimo*

rriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

srno Civil de la pro-
incia de Madrid

Delegación de Hacienda
de la provincia de Madrid

MODELOS QUE SE CITAN

Modelo número 1

Ayuntamiento de
LIQUIDACIÓNDEL PRESUPUESTO ORDINARIO DE INGRESOS DE 193CIRCULAR

SECCIÓN PROVINCIAL DE ADMINIS-

\u25a0rollada la viruela en la gana-
mar de don Moisés Serrano
del pueblo de Humanes, en

liento de lo dispuesto en el
12 del Reglamento de Epi-
se declara oficialmente dicha

dad.

tracion local FEMDIKNTE DKOOBBO QUKPASA AL

¡Aumentosen el
ejercicio...

Bajas

en el Preaupuesto
ejercicio definitivo de

Ingresos
realizados

SJBSCIOIO 193. .OOMO RBSULTAS

Circular .TOTAL durante el . ¡ Procedente de
Procedente del ejercicios ante-

ejercicio de 19S.J ri0res a 19»A fin de dar cumplimiento a lo or-
denado con fecha 13 del pasado mes
de octubre por la Dirección General
de Administración Local (Boletín
Oficial del Estado de 17), por medio
de esta circular intereso de ios señores
Alcaldes de los Ayuntamientos de
esta provincia la rápida remisión a
esta Sección Provincial de Adminis-
tración Local (Montalbán, 6, Delega-
ción de Hacienda) de los documentos
siguientes :

ingresos ejercicio

o ganado ha sido aislado en el
«Prado de la Casa», del ex-
> término, que se declara zona
; considerándose como zona
osa una faja de terreno de 200
alrededor de ¡a zona infecta.

a .... de de 193
El... .v.°B.°

El Alcalde,ó complemento de la expresada
1, se observarán con el mayor
os preceptos señalados en los
)s 234, 235 y 237 de la dispo-
de referencia.

i.° Estado de liquidación de los
presupuestos de 1935, 36, 37 y 38,
con arreglo a los adjuntos modelos

(1) Por incorporación de Resultas u otros motivos
(2) Por anulaciones como menor recaudación, etc.

1 y 2 ; y Modelo número 2

id, 4 de noviembre de 1939.
; la Victoria.

—
El Gobernador

3. D. (firmado).

2 „° Estado comprensivo de la deu-
da municipal y existencia en Caja, se-
gún indica el modelo número 3, refi-
riéndose la primera a la deuda en cir-
culación en 31 de diciembre de 1935,
36, 37 y 38 ;esto es, no a la totalidad
de la emitida, y si se trata de deuda
concertada solamente a la cantidad
percibida por el Ayuntamiento en la
fecha indicada y no al importe total
del préstamo concertado, estimando
preciso insistir a tal fin en que sólo
debe considerarse como tal la que pro-
ceda de operaciones crediticias, exclu-
yendo, en. absoluto, la llamada «rela-
ción de acreedores».

Ayuntamiento de
LIQUIDACIÓNDEL PRESUPUESTO ORDINARIO DE GASTOS DE 193.

• 2.343) (G.—6.027)
Bajas

en el
Pagos Teri

rCMDISHTXDKPAGO QUK PARA AL

KJBEOIOIO 193... COMO EESULTAS
Presupues-

Aumentos
en el Presupuesto ficados du

Procedente de
Procedente del ejercicios ante-

ejercicio de 193... ñores a 193...tación Provincial
de Madrid

toordinario
da gastos

ejercicio TOTAL ejercicio jdefimtiTOde rante el
ejercicio

(2)

EDICHRO

lo el expediente de depura-
Ingeniero Jefe del Servicio
nico, don 'Luis García de los
ís, se abre información públi-

El plazo para la remisión de estos
servicios no podrá exceder de quince
días, a contar de la publicación de
esta circular en el Boletín Oficial de
la provincia.

a — de .. de 193.
ElV.° B.°

que, en el plazo de quince
partir del 6 del actual, todos

ElAlcalde,

(1) Por incorporación de Resultas u otros motivos
(2) Por minoración en los pagos, etc.> que se crean en posesión de

entes que, aportados al expe-
puedan originar la modifica-
1 fallo del mismo, comparez-
este Juzgado instructor, sito

Confía esta Delegación de Hacien-
da en el celo de los señores Alcaldes
y espera de ellos se amoldarán los
trabajos a los modelos adjuntos, con.
toda exactitud, y los remitirán en el
plazo perentorio citado, a fin de no
verse en la precisión de acudir a la
imposición de sanciones y al nombra-
miento de comisionado por no reali-
zar en el plazo expresado el servicio
de que se trata.

Modelo número 3

Ayuntamiento de
zquez, 89. al objeto de apor-
itos datos e información, así
orno documental, estimen in-

\u25a0 para el esclarecimiento de
ucta con relación al Glorioso
¡nto Nacional.

DEUDA MUNICIPALEN CIRCULACIÓN
EN 31 DE DICIEMBRE DE 193

EXISTENCIAS EN LAS CAJAS MUNICIPALES
EN 31 DE DICEENBRE DE 193

'd, 6 de noviembre de 1939.
\u25a0 la Victoria.—

El Secretario
a'> P- Escartin.

a
— de . de 193

ElMadrid, 6 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.—El Delegado de
Hacienda, Manuel Caramés.

V.°B.°

(G.
—

6.002) El Alcalde
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s
cuanto a la situación aduanera se re-
fiere :Unos coches presen ian ios jus-
tificantes de haber abonado los dere-
chos arancelarios a su importación, y
surge la duda de si deben o no adeu-
dar derechos arancelarios por los ele-
mentos que en reparación se han in-
corporado en. el curso de su utiliza-
ción*por los Servicios Militares. Los
propietarios de otros coches no pue-
den acreditar el pago de derechos
aduaneros, bien porque a su impor-
tación directamente fueron destinados
a la utilización por los Servicios de
Automovilismo Militar, o bien por

tren en ¿os casos a qUe se ref

-
disposición, entendiéndose odo este plazo, quedará sin SJ^aplicación de los preceptos de ¡a •
may, por lo tanto, los coches L"1]se hayan acogido al régimen m, !esta se establece, quedarán «JJjJ
al régimen, general que les corr¿^da, sin las bonificaciones ni 4^2sas que en la presente disposición
contienen. ¡

Junta Provincial de Beneficen- 5.
a Los solicitantes podrán ser so-

metidos a una prueba de aptitud, que
se verificará ante la Junta o personas
en quienes ésta delegue.

cia de Madrid

edicto 6.a Habiendo de manejar los em-
pleados en los citados cargos fondos
de consideraciójp, y al efecto de hacer
posible que sean ocupadas estas pla-
zas por cualquier persona, indepen-
dientemente de su situación econó-
mica, la Junta no señala fianza algu-
na a constituir para la toma de pose-
sión de las mismas ; ahora bien, en
su sustitución establece que todo con-
cursante deberá acompañar escrito de
dos personas, en el que haga constar
el conocimiento del solicitante y e!
concepto de honradez y moralidad
que les merece.

Acordada por esta Junta Provincial
de Beneficencia, en la sesión celebra-
da el día 2 del presente, la provisión,
mediante concurso, de setenta plazas
de la Sección de «Pdato Único», con
arreglo a las normas establecidas en
la Ley de 25 de agosto del corriente
año, se anuncia por medio del presen-
te edicto que dicho concurso tendrá
lugar con arreglo a las siguientes

3/ Por la Dirección General j
Aduanas con la Autoridad que corríponde al ejercicio de las función]
que le son propias, se dictarán las Aglas de aplicación prácticas que esl
me convenientes a la ejecución de íj
principios contenidos en la presen]
Orden y se resolverán las incidencl
que en cumplimiento de la misma ]
produzcan.

otras causas.
Bases Conviene normalizar la situación

de tales vehículos procediendo rápida-
mente a liquidar estas situaciones
creadas como consecuencia de los ser-
vicios de guerra, estableciendo nor-
mas de carácter general simplificadas,
que permitan legalizar la situación, de
tales vehículos para que éstos puedan,
a la mayor brevedad posible, cumplir
los servicios a que hayan de desti-

1.a Las plazas a cubrir son las si-
guientes :

Contador, con un haber mensual
de 500 pesetas.

7.a. El nombramiento de los selec-
cionados tendrá lugar con fecha de
i." del próximo mes de diciembre ;
pero su toma de posesión y comienzo
de prestación de los servicios serán fi-
jados con arreglo a las necesidades de
la Sección en que van a prestarlos.

Lo digo a V. E. a los efect
tunos.

Cajero, ídem id. id. de 500 ídem.
Interventor, ídem id. id. de 400

ídem. Dios guarde a V. E. muchos añ<
Madrid, 23 de octubre de 1939. \

de la Victoria.Oficial venta tickets, ídem id. ídem
de 300 ídem.

Auxiliar (femenino), ídem id. ídem
de ídemM

8.a Atribuida por precepto legal a
esta Junta Provincial de Beneficencia
la recaudación del «Día del Plato
Único» y «Día sin Postre» (este últi-
mo en lo que se refiere a particulares),
en caso de que por orden de la Su-
perioridad se disponga la cesación de
este servicio o se regule su adminis-
tración de modo y forma en que se
excluya a esta Corporación, los seño-
res nombrados en virtud-de este con-
curso no tendrán derecho alguno fren-
te a esta Junta Provincial de Bene-

narse ALARCON DE LA LASTK.V
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 1

(Núm. 2.183) (G.—5.891)
A tales fines, este Ministerio ha re

suelto :Que los vehículos automóviles
de propiedad particular que fueron re-
quisados por el servicio de Automovi-
lismo Militar para atender a las nece-
sidades de la guerra, se sometan a la
clasificación siguiente, según las nor-
mas que a continuación se establecen.

WAx femenino), ídem id. ídem
Qe 250 ídem.

Oficial ficheros, ídem id. id. de 400
ídem.

Auxiliar (femenino), ídem id. ídem
de 300 ídem.

Oficial Administración, ídem ídem
ídem de 350 ídem.

ADMINISTRACIÓN CENTR,

Ministerio de la Gobernación
i.a Vehículos automóviles cuyos

Taquimecanógrafo, ídem id. ídem
de 250 ídem.

legítimos dueños justifiquen, median-
te la adecuada documentación! haber
pagado los derechos arancelarios a su
importación. Estos coches, al ser en-
tregados a sus legítimos dueños, no
tendrán que satisfacer nuevos dere-
chos arancelarios, aun en el caso en
que los Servicios de Automovilismo
Militar hubieran incorporado a tales
coches piezas o elementos, incluso mo-
tor, que como consecuencia de desgas-
te o avería se estimó preciso en su mo-
mento incorporar a los mismos. Para
tal justificación de incorporación par-
cial de elementos y confrontación con
los demás datos característicos que in-
dividualicen el coche, bastará presen-

Dirección General de Administrad
Local

Ordenanza, ídem id. id. de 250
ídem. ficencia CIRCULAR dando normas a i

Ayuntamientos para el debido cu

plimiento de las disposiciones
gentes sobre formación de pad")t
de Cédulas Personales.

59 plazas de Recaudadores domici-
liarios, con una remuneración de 150
pesetas mensuales, más un, tanto por
ciento en la recaudación, no pudiendo
pasar la suma de ambos ingresos de
500 pesetas.

Madrid, 3 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Secretario,

Alfonso Bellón.
—

Visto bueno : El
Vicepresidente (firmado).

(Núm. 2.362) <G.—6.024)
Excmo. Sr.: Son frecuer

quejas producidas por las Di I
nes respecto a la conducta c

nos Ayuntamientos que, cor
de los deberes que les importen I
disposiciones vigentes y especialrd
te la Instrucción de 4 de novieml
de 1925 sobre administración y

branza del impuesto de cédulas p
sonales, remiten a aquellas Corpa
ciones con lamentable retraso o <

graves deficiencias los padrones
cédulas de sus respectivos térmu
municipales; y siendo el padrón
documento básico para la pe
justa de dicho impuesto, ci

demora, descuido o negligencia en

formación produce el triple
lesionar los intereses provincia
veces los de los contribuye!
criptos y aun los propios de 1

nicipios que en tales faltas
Deben evitarse, reduciéndolos
nimun, los casos en que las

ciones, en uso de las facultac
calizadoras que les confiere la

Instrucción, se ven obligad;
plazar agentes o comisiona-
han de reparar con la prer
imponen los términos teño
omisiones, deficiencias o <

2.a Las plazas se cubrirán con
arreglo al artículo 3.0 de la Ley de 25
de agosto del presente año, en la pro-
porción siguiente:

14 plazas quedan reservadas a Ca-
balleros Mutilados.

Ministerio de industria
y Comercio

28 plazas se proveerán entre ex
Combatientes.

ORDEN de 23 de octubre de 1939
estableciendo, a título excepcional
y como caso de liquidación de con-
secuencias derivadas de la pasada
guerra, normas de carácter general
arancelario para el adeudo de los
vehículos automóviles de propiedad
particular que habiendo sido requi-
sados por los Servicios de Automo-
vilismo Militar para atender a las
necesidades de la guerra, se devuel-
van a sus legítimos dueños, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el De-
creto fecha 25 de mayo último sobre
normalización de los servicios de
transportes.

tar certificado de los Servicios de Au-
7 plazas entre ex cautivos por la

Causa Nacional.
tomovilismo Militar en que se acredi-
te que tales elementos fueron incorpo-
rados por aquellos Servicios al coche
de que se trate.

2.
a Vehículos automóviles cuyos

legítimos propietarios no hayan paga-
do los correspondientes derechos de
arancel a su importación o no puedan
justificar el referido pago. Los propie-
tarios de tales vehículos deberán pre-
sentar certificado de los Servicios de
Automivilismo Militar haciendo cons-

7 plazas entre huérfanos y perso-
nas económicamente dependientes de
las víctimas nacionales de la guerra.

14 plazas se cubrirán en concurso
no restringido.

3.a Los solicitantes habrán de pre-
sentar los siguientes documentos :

A) Instancia dirigida al Excelen-
tísimo señor Gobernador Civil, Pre-
sidente de la Junta Provincial de Be-
neficencia. tar características del coche, tiempo

B) Certificaciones y demás docu-
mentos acreditativos de la condición
que alegue el concursante (ex Comba-
tiente, con su categoría, méritos, con-
decoraciones, servicios, etc., etc. ; ex
cautivos, familiar de víctima, etc.).

que tales Servicios lo han tenido en
uso valor inicial del mismo y porcen-
taje de demérito que tales Servicios
Militares estiman corresponde al refe-
rido vehículo por el tiempo y desgas-
te que ha tenido durante su utiliza-
ción.

El cumplimiento del Decreto fecha
25 de mayo último, sobre normaliza-
ción de los servicios de transportes,
da lugar a que el Servicio de Automo-
vilismo Militar efectúe entregas de
automóviles a los particulares, a quie-
nes les fueron, requisados sus vehícu-
los para atender a las necesidades de
la guerra.

Al volver estos coches automóviles
a poder de sus legítimos dueños, se
presentan diferentes modalidades re-
lacionadas con el pago de los derechos
arancelarios correspondientes. Los co-
ches de referencia se devuelven a sus
propietarios en el estado de demérito
consiguiente al uso de que han sido
objeto durante la guerra. En algunos
de tales coches los Servicios Militares
han sustituido piezas tan importantes
como el motor u otras que fueron ob-
jeto de reparación por averías o des-
gaste producido como consecuencia
del intenso servicio a que estaban des-
tinados.

C) Prueba documental suficiente
de los servicios civiles prestados al
Movimiento Nacional y en Organis-
mos del Estado, Provincia o Munici-
pio, o en F. E.T.y de las J. O.N.S.

Si el desgaste referido se estima pol-
las Autoridades militares superior al
50 por 100 del valor del coche, debe-
rán sus propietarios satisfacer, cual-
quiera que sea su país de origen y a

\ título de concesión excepcional, deter-
-' minada por consecuencias derivadas
ide las necesidades de la guerra, un
I derecho igual al 50 por 100 de la ta-
j rifa mínima arancelaria correspon-
J diente a ¡la categoría del vehículo, se-
;gún la clasificación de los vigentes
iaranceles de Aduanas. Este régimen
} de excepción sólo será aplicable a los
:coches de que se trata, hasta 31 de

marzo del próximo año 1940, plazo

que los Ayuntamientos
rrir, dando lugar después :
ciones y recursos sobre el

las dietas y gastos de los e

de la rectificación.
En evitación de estas a«

para el mejor orden y regí

D) Los que demuestren su condi-
ción de vecinos odomiciliados en Ma-
drid.

E) La prueba que cada concursan-
te estime suficiente para llevar al áni-
mo de la Junta el conocimiento de su
indudable lealtad al Glorioso Movi-
miento Nacional.

del servicio,
tan;{h

Este Ministerio ha tetut

T» por la autor^
cencia se excite el celo de I-

tamientos de la P/o™^,.
do para que al forma toM

de cédulas Persona 'fnrete x
cumplan sin escusa ni P
no y con la ****£3es
cuantas disposiciones ieg

F) Los documentos a que hace re-
ferencia la base 6.a

4.a Las instancias, con la docu-
mentación completa, deberán ser pre-
sentadas en el domicilio de esta Cor-
poración (Amor de Dios, 6), en los
días 10 al 15 del corriente, de diez de
la mañana a dos de la tarde, en la
Secretaría de la Junta.

que se juzga suficiente para que los
Servicios de Automovilismo Militar

¡. hayan reintegrado a sus legítimos
dueños los vehículos que se encuen-

La multitud de casos que se presen-
tan ofrece modalidades distintas en
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LTn vi<rentes sobre las operaciones

e deben practicar conducentes a ch-

icho fin especialmente los preceptos
Consignados en el capítulo IIde la
iTnStrucción de 4 de noviembre de

que, entre otros mandatos, con-

dene el de que en el transcurso del

ffleS de noviembre de cada año han de

formar el padrón los Ayuntamientos

conforme al modelo número 3 que in-

serta la misma Instrucción, y que de-
bidamente autorizado deben remitir
jos Alcaldes al Presidente de la Di-
putación con la antelación necesaria
para que se reciban por la Corpora-
ción Provincial lo más tarde el 5 de
diciembre.

perjuicio de acompañar la documen-tación exigida y la que acredite las
circunstancias concurrentes en los so-licitantes.

En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 3.

0 de la Orden de 7 de
diciembre de 1938, se hace pública la
incoación en esta Universidad del ex-
pediente de reconocimiento legal para
el funcionamiento del Colegio priva-
do de Enseñanza Media denominado
¡(Santa Margarita», sito en esta Capi-
tal, calle del Príncipe, 16.

mil novecientos treinta y nueve. Año
de la Victoria.—El /Oficial de Sala,
Ledo. Agapito Brezmes.

Los exámenes para proveer dichasp:azas darán comienzo el día prime-
ro de febrero próximo.

Madrid, 30 de octubre de 1939. Año
cíe la Victoria.—El Director Generalde Segundad, José Finat.

(Núm. 2.272) (G.— 5.962)

(Núm. 2.365) (C.-I74)

CBÍJULA DE NOTIFICACIÓN Y

Para dar cumplimiento a carta-or-
den del Tribunal Supremo, dimanante
del recurso interpuesto por don Leo-
poldo Trenor Pardo y su esposa, doña
Blanca de Rojas, en autos con don
Eusebio Sánchez y otro, sobre nuli-
dad de contrato de préstamo, se ha
acordado se haga saber a doña Blan-
ca de Rojas Ordóñez haber cesado
en el ejercicio de su g|rofesión su
Procurador, don Miguel Sanz Cabo,
y la no aceptación de su representa-
ción por los Procuradores que figu-
raban en el poder por ella otorgado,
y se la requiera para que, dentro del
término de diez días, comparezca en
el presente recurso con nuevo Procu-
rador que sustituya a aquél, bajo
apercibimiento de declarar desierto el
mismo si no lo verifica antes de dicho

REQUERIMIENTO

Lo que se pone en conocimiento de
ías personas interesadas, por si tu-
vieran que hacer alguna reclamación
sobre eí mismo.

CANAL DE ISABEL II Madrid, 30 de octubre de 1939. Año
de la Victoria

—
El Secretario general

(firmado).ANUNCIO

2.° Que igualmente se excite el

celo de los Ayuntamientos para que,
en la clasificación de los contribuyen-
tes en orden al servicio de que se
trata, tanto por rentas de trabajo, con-
tribuciones directas y alquileres, se
¡observen rigurosamente las disposi-
ciones vigentes, de forma que, al co-
nocer dichos padrones las Diputacio-
nes Provinciales o al exponerlos al
público los Ayuntamientos, sean me-
nos frecuentes las devoluciones o los

Anunciado en el Boletín Oficial ¡el
Estado y Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, fechas 20 de sep-
tiembre y 4 de agosto últimos, el ex-
travío de las certificaciones números :
807, del libro I.b., importante cua-
tro hectolitros, equivalentes a 4/32
reales fontaneros ;808, del mismo li-
bro, importante veintitrés hectolitros,
equivalentes a 23/32 reales fontane-
ros ; 809, del mismo libro, importan-
te cincuenta y siete hectolitros, equi-
valentes a uno y 25/32 reales fonta-
neros; 810, del mismo libro, impor-
tante sesenta y seis hectolitros, equi-
valentes a dos 2/32 reales fontaneros ;
811, del mismo libro, importante se-
senta y cuatro hectolitros, equivalen-
tes a dos reales fontaneros ;1.643, del
libro Q. b., importante sesenta y cua-
tro hectolitros, equivalentes a dos rea-
les fontaneros; 1.667, del mismo li-
bro, importante veintiún hectolitros,
equivalentes a 21/32 reales fontane-
ros ; 1.673, del mismo libro, impor-
tante cincuenta hectolitros, equivalen-
tes a uno y medio y 2/32 reales fonta-
neros; 1.697, del mismo libro, impor-
tante dieciséis hectolitros, equivalen-
tes a medio reales fontaneros ; 973,
del libro J. b., importante sesenta y
cuatro hectolitros, equivalentes a dos
reales fontaneros; 1.776, del libro
R. b., importante treinta y dos hec-
tolitros, equivalentes a uno reales
fontaneros, y 1.838, del libro S. b.,
importante veinticuatro hectolitros,
equivalentes a tres cuartillos reaies
fontaneros ; todas ellas expedidas por
la Delegación del Canal de Isabel II
a favor de don José María Cano y Ba-
randa, para que si, en el término de
cuarenta días, contados desde dichas
fechas, no se presentasen, quedarán
nulas v sin ningún efecto, con .lo de-
más allí prevenido, se avisa de nuevo,
a fin de que las personas que los ten-

gan en su poder se sirvan entregarlas
en estas oficinas, calle de Santa En-
gracia, número 127. I

Madrid, 4 de noviembre de 1939I
Año de la Victoria^^^Delegadol
Eugenio CalderónU

(G.—5.980)

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo tercero de la Orden de 7 de
diciembre de 1938, se hace pública la
incoación en esta Universidad del ex-
pediente de reconocimiento legal para
el funcionamiento del Colegio priva-
do de Enseñanza Media denominado
«Velaseo», sito en esta Capital, calle
de Bravo Murillo,115.

Lo que se pone en conocimiento de
las personas interesadas por si tuvie-
ran que formular alguna reclamación
sobre el mismo.

término
recursos Y siendo desconocido el domicilio

de doña Blanca de Rojas Ordóñez,
expido la presente cédula para su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a
treinta y uno de octubre de mil no-
vecientos treinta y nueve. Año de la
Victoria.

—
-El Oficial de Sala, Enrique

Torres Estrada.

3.
0 Que siempre que ios Ayunta-

mientos de la provincia no tengan for-
mado el padrón de cédulas persona-
les en tiempo reglamentario, no Ue-
[ven \u25a0 a cabo la recaudación que las
mismas comprendan durante el perío-
do voluntario o de la comprobación
realizada resulte una notoria deficien-
cia en el padrón de cédulas o en la
cobranza de las mismas, que perjudi-
que los intereses de las Diputaciones
Provinciales, es' decir, cuando se pro-
duzcan alguno de los tres supuestos
que establece el párrafo del artículo
36 de la Instrucción de 4 de noviem-

Madrid, 4 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Secretario

general (firmado) .
(G.—6.021)—

o
—

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo tercero de laOrden de 7 de
diciembre de 1938, se hace pública la
incoación en esta Universidad del ex-
pediente de reconocimiento legal para
el funcionamiento del Colegio priva-
do de Enseñanza Media denominado
(¡San Vicente de Paúl», sito en esta

Capital, calle de las Tres Cruces, 12.
Lo que se pone en conocimiento de

las personas interesadas por si tuvie-
ran que formular alguna reclamación
sobre el mismo.

(Núm 2.367) (C-173)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE PRIMERA

te de 1925, las Diputaciones Provin-
ciales, a más de poder efectuar direc-

INSTANCIA

amenté todas las operaciones necesa-
rias para la realización del impuesto
4e cédulas, podrán exigir la corres-
pondiente responsabilidad a los Ayun-

JUZGADO NUMERO 14

EDICTO

Madrid, 4 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria^^^Secretariogeneral (In iimln

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en este día por el
Juzgado de primera instancia número
catorce, de esta Capital, en expedien-
te que se tramita sobre declaración de
herederos ab-intestato de doña Julia-
na (conocida por Julia) Domingo
Tristán, natural de Laguardia, hija
de Modesto y Ubalda, se anuncia su
muerte sin testar, ocurrida el día doce
de noviembre de mil novecientos trein-
ta y seis, en estado de viuda de don
Emilio Guisado Rojas, así como que
se reclama su herencia por sus 'her-
manos de doble vínculo don Víctor-
Modesto y doña Luisa Domingo Tris-
tán, y para su sobrino don Pedro Cas-
troviejo Domingo, hijo de doña Albi-
na Domingo Tristán, y se llama a los
que se crean con igual- o mejor de-
recho que éstos para que comparez-
can a reclamarlo ante dicho Juzgado
en el término de treinta días, aperci-
bidos que de no verificarlo les para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

temientos culpables y resarcirse de los
fastos que se le origine con cargo a
» Comisión de cobranza municipal,
pj que la expresada responsabilidad
«aliase implícitamente declarada en el
apartado e) del artículo 226 del Es-
tatuto Provincial y claramente defini-
da en el artículo 6." del Decreto de
22 de marzo de 1932.

4- Que la presente Orden se sir-
Ta V. E. disponer sea publicada en
P Boletín Oficial de esa provincia

P^a conocimiento de la Diputación
v de los Ayuntamientos, a fin de dar-
a exa«o cumplimiento en los distin-

tQs extremos que abarca.
Uios guarde a V. E. muchos años.

,Madrid, 25 de octubre de 1939. Año
«¡la Victoria. —

El Subsecretario,
J- dórente.
Excmos. Sres. Gobernadores Civiles

e todas las provincias y Goberna-a°r General Civil de Marruecos.

(G.—6.022)

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

EDICTO

Por la Sala 1.
a de lo Civil de la

Audiencia Territorial de Madrid, se
ha dictado en el día de hoy providen-
cia en los autos promovidos por don
Gonzalo Abril Lozano, contra don
Joaquín Mauri Benedicto, sobre opo-
sición a embargo preventivo, man-

dando hacer saber a los herederos o
causahabientes del don Gonzalo Abril
Lozano, en caso de haber ocurrido el
fallecimiento del mismo, la existencia
de estos autos, requiriéndoles al pro-
pio tiempo para que, dentro del tér-
mino de quince días, aporten a los
mismos la certificación de defunción
de su causante, y en su caso, se per-
sonen de nuevo en forma en la pre-
sente apelación, con apercibimiento
de que si no lo verifican se declarará
desierto el recurso de apelación que
a su tiempo interpuso el don Gonzalo
Abril, y firme la sentencia apelada.

Y para que sirva Qe notificación y
requerimiento en forma a los herede-
ros o causa-habientes del repetido de-
mandante y apelante, don Gonzalo
Abril Lozano, para el caso de haber
ocurrido el fallecimiento del mismo,
expido el presente edicto, que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo y sello en Ma-
drid, a treinta y uno de octubre de

(A.—497)

Universidad de Madrid

SECRETARIA GENERAL Madrid, veintiuno de octubre de mil
novecientos treinta y nueve. Año de
la Victoria.

Dirección General de Seguridad Anuncios
En cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 3.
0 de la Orden de 7 de

diciembre, de 1938, se hace pública la
incoación en esta Universidad del ex-
pediente de reconocimiento legal para
el funcionamiento del Colegio priva-

do de Enseñanza Media denomina-
do '((Muñoz Alcoba», sito en esta Ca-
pital, calle del Prado, 20.

Lo que se pone en conocimiento de
las personas interesadas, por si tuvie-
ran que formular alguna reclamación
sobre el mismo.

Rogando la admisión de ínstan-os para la convocatoria de 7.000Wsas de Policía Armada.

El Secretario.
Nicolás Cortés

El Juez de primera instancia
(Firmado.)

d(
Queda modificada la Orden de 26

d¡ct
S?ptiembr « último por la que se

'or¡
a

aÜ las normas para la convoca-
marj 7"°°°

P,azas de Policía Ar-
de ,' en,«1 sentido de que, el plazo
oa

, misión de instancias, se prorro-

actua? ta Cl 3I de diciembre del año
das

y que éstas deDera n ser cursa-
Pert CUando ,os solicitantes hubieran
que h

ld°.a Untíaties de! Ejército
10 <¡ a^an sido disueltas, por conduc--

'os Gobernadores Civiles, sin

(A.—495)

JUZGADO NUMERO 8

EDICTO

Don Fermín Lozano y Contra, Juez
de primera instancia número ocho,
de esta Capital,

Madrid, 30 de octubre de 1939. Año
de la Victoria^^^ecretariogeneral
(firmado) M

Por el presente, en virtud de lo
acordado en el expediente sobre de-
claración de herederos ab-intestato de

(G.-5.08l)
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don Luis Ramos Charco-Villaseñor,
natural y vecino de esta Corte, hijo
legítimo de don Luis Ramos Portillo
y doña Victoria Charco-Villaseñor y
Rodríguez-Bobito, ambos difuntos,
capitán de Artillería, se anuncia el
fallecimiento sin testar de dicho se-
ñor, ocurrido siendo de estado solte-
ro, el día quince de febrero de mil
novecientos treinta y ocho, a los cin-
cuenta y cuatro años de edad, en el
Reformatorio de Adultos de Alicante,

previniéndose que reclaman su heren-
cia sus hermanos de padre doña Ma-
ría-Victoria y don Aniceto Ramos y
Charco-Villaseñor, y sus sobrinos don
Francisco, don Luis-Fernando, doña
María del Carmen y doña Joaquina-
María Bandín Ramos, en representa-
ción de su madre, doña María del
Carmen Ramos y Charco-Villaseñor,
hermana también de vínculo sencillo
del causante.

Manuel Luciano Simón Escalona y
Ruiz de los Paños, sobre declaración
de herederos ab-intestato de doña Ma-
ría Cruz Escalona y Ruiz de los Pa-
ños, la que era hija de don Plácido y
de doña Eleuteria, soltera, sus labo-
res, natural y vecina de Madrid, la
que falleció en 25 de junio de 1939,
en su domicilio de calle de Alberto
Bosch, número 17, sin haber otorga-
do testamento, reclamándose la he-
rencia de la misma por sus hermanos
de doble vínculo, don Manuel Lu-
ciano, doña Luisa y doña Cristina Es-
calona y Ruiz de los Paños, y para
sus sobrinos carnales don José Luis
y don Eduardo Agustín y Escalona,
hijos de la hermana de la causante,
fallecido también, doña María de las
Mercedes Concepción Escalona y
Ruiz de los Paños.

más los desperfectos causados en el
expresado cuarto según recibos y fac-
turas, más las costas, se ha acordado
citar al expresado demandado, don
Nicolás Calabia, para que el día vein-
tiocho del actual, a las once horas,
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sita en la Carrera de
San Francisco, número ocho, piso se-
gundo, con el fin de celebrar el acto
de juicio verbal que se pretende, pre-
viniéndole que de no comparecer se
continuará el juicio en su rebeldía,
sin volver a citarlo.

cretaria mun ujo.1 ddías, a contar de su ini! - Veir«!
Boletín Oficial de laT'0" en1en las horas de oficina í-0™*

3'1modelo que se expre^al n
U
a?daS1Para tomar parte en el

'
exige en concepto de fianza n*0 *
nal el depósito de dosc éntS vT^te pesetas sesenta céntimos I?***'ciende el 5 por IOO úTtirlT^concurso. tlpo de este

Expirado el plazo del concurso nrse admitirán proposiciones vAyuntamiento, después de habe/pra
cedido la Mesa a la apertura ¿ kpliegos presentados el día que al efeto se señale, en oportuna sesión quea estos fmes se convocará, aceptará i¡
proposición que estime más ventajo^
y su acuerdo se notificará a los pro
ponentes, reservándose la facultad deelegir la de aquellos proponentes que"
por sus proyectos presentados, \ámás conveniente a los intereses de laobra, en cuyo caso adjudicará al con-
cursante que corresponda la contrata,

Hecha ila adjudicación definitiva
en el término de diez días, el contra-
tista deberá constituir la fianza defi-
nitiva, equivalente su importe al io
por ioo de la cantidad total en que
hayan sido adjudicadas las obras.

Y para que sirva de citación al re-
petido demandado, don Nicolás Ca-
labia, que se encuentra en ignorado
paradero, se expide el presente, que
firmo en Madrid, a siete de octubre
de mil novecientos treinta y nueve.
Año de la Victoria.

Lo que se hace público por medio
del presente, para conocimiento de
aquellas personas a quienes pueda
ello interesar, a fin de que, dentro del
término de treinta días, comparezcan
ante este Juzgado y expresado expe-
diente, por si se creyeren con igual o
mejor derecho que los solicitantes a ía
herencia expresada, reclamándolo así.

El Secretario,
(Firmado.)

(A.—492)Y de conformidad con lo que pre-
ceptúa el artículo novecientos ochenta
v cuatro de la ley de Enjuiciamiento
Civil, se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho para que com-
parezcan en este Juzgado a redamar-
lo dentro del término de treinta días,
bajo apercibimiento que si no lo veri-
fican les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 17

Dado en Madrid, a cuatro de no-
viembre de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

Camacho Ochoa (Eloy) y Margari-
ta Martín Chañes, comparecerán en
este Juzgado municipal número 17,

sito en la calle de la Magdalena, 20,

el día 19 de diciembre próximo, a las
once de su mañana, provistos de las
pruebas de que intenten valerse, a la
celebración del

'
juicio que se tiene

acordado por lesiones contra el pri-
mero de los mencionados, apercibidos
de que si no comparecen ni alegan
justa causa para dejar de hacerlo les
parará el perjuicio consiguiente.

inmediatamente de cumplidos estos
requisitos dará comienzo la ejecución
de estas obras.

Dado en Madrid, a veinticuatro ele
octubre de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

El Secretario,
Cándido García

El Secretario judicial,
Nicolás Cortés

Antonio de Santiago Conforme al artículo 26 del referi-
do Reglamento, se han hecho públi-
cos el acuerdo y condiciones de la su-
basta en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, sin que se haya producido re-
clamación alguna.

.-498)

Fermín Loz< COLMENAR VIEJO(A.-496)

EDICTO Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que deJ
seen interesarse en este concurso.

fUZGADO NUMERO 16 Don Leoncio Arroyo de los Nietos,
Juez de primera instancia acciden- Madrid, 31 de octubre de 1939. Año

de la Victoria.
—

Firmado.CÉDULA DE NOTIFICACIÓN tal del partido de Colmenar Viejo, Navalcarnero, 31 de octubre da
1939. Año de la Victoria.

—E¡ Álcali
de, E. Alba.

En el Juzgado de primera instan-
cia número 16, Secretaría de don Juan
Infante y de Ortiz, pende, para su
cumplimiento, ia carta-orden de 'a
Superioridad, que copiada en su parte
necesaria dice así :

Hago saber : Que doña Vicenta
Arguelles Barba, de ochenta y cuatro
años, viuda, hija de Francisco y de
Angela, natural y vecina de Fuenca-
rral, donde falleció el veinticinco de
mayo de mil novecientos treinta y
nueve, sin descendientes ni ascen-
dientes, sin otorgar testamento, y que
reclama su herencia su sobrina doña
Justa Arguelles Guiñales, y se llama
a los que se crean con igual o mejor
derecho para que comparezcan ante
este Juzgado a reclamarlo dentro de
treinta días, apercibidos que de no
hacerlo les parará el perjuicio que
hubiere lugar en derecho.

(B.-534)

JUZGADO NUMERO 10 Modelo de proposición
Don ..., mayor de edad, vecino d«

.... con cédula personal tarifa .... ch-
se ..., expedida en ..., enterado de las
condiciones que contiene el pliega
para el concurso de contrata de c;q
cución de obras para reconstruir ed*
ficio del Hospital Municipal de San
Pedro, se compromete a realizarla
bajo el proyecto facultativo que prj
senta, aceptando todas y cada uj
de dichas condiciones por la canuda
de ... pesetas. H

(Lugar, fecha y firma del prj
nente.flj

Aguado Martín (Justo), de sesenta
y un años de edad, soltero, jornalero,
hijo de Manuel y de Benita, natural
de Cedillo (Toledo), vecino del tér-
mino de Villaverde, en la Colonia
Popular, y actualmente en ignorado
paradero, comparecerá en el Juzgado
municipal número 10, de Madrid, si-
tuado en Zurbano ,19, principal, para
ser reconocido por el Médico forense
y prestar declaración en el expedien-
te 1.451-1939, apercibiéndole que de
no verificarlo le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

«Por acuerdo de la Sala de lo Civil
de esta Audiencia Territorial, en el
rollo de la apelación interpuesta y ad-
mitida en un solo efecto a don Anto-
nio de las Cuevas Vázquez, contra el
auto de 26 de junio de 1936, que re-
formó la providencia de 13 de dicho
mes, denegatoria del término extraor-
dinario de prueba que no admitió,
con motivo de autos seguidos en ese
Juzgado contra doña María Sodares
Martín, sobre pago de pesetas, libro
a V. S. la presente, a fin de que se
haga saber al demandante apelante,
don Antonio de las Cuevas, el falleci-
miento de su Procurador, don Anto-
nio Paranés González, dándole vista
al propio tiempo de que la referida
apelación fué resuelta por funciona-
rios extraños ai Movimiento Nacio-
nal con posterioridad al 18 de julio
de 1936, a los efectos prevenidos en la
Ley de 8 de mayo del corriente año.»

Dado en Colmenar Viejo, a tres de
noviembre de mil novecientos treinta
v nueve. Año de la Victoria. Madrid, 30 de octubre de 1939. Año

de la Victoria.
—

El Secretario (firma-
do).—El Juez municipal (firmado).

(Núm. 2.328) (0.-43°

Liit's B. Sánchez
MOflTE DE PIEDAD Y CAjJ
DE AHORROS DE MADRIDLeoncio Arroyo

(A.—493) (B-—533)

Solicitado duplicado de la Ubrera-

imposición número 61.726. a nom
de don Teófilo García París, se anu
cia será expedido, anulándose la .
ta primitiva, si en el plazo de qj
días, desde esta inserción, no ru.|
clamación en contrario. I

Madrid, 7 noviembre c \u25a0

Año de la Victoria^^M^"JCaja ('firmado)H

JUZGADOS MUNICIPALES AYUNTAMIENTOS
EDICTO

JUZGADO NUMERO 19 NAVALCARNERO
Don Emeterio Alba Gancedo, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento de
Navalcarnero,

EDICTO
Yparaq^B]

forma a dul
Vázquez, qúH
lio en la cal
ro 9, expidoH
Madrid, a ,|
de la Victori
cial. P. S. ffir

sirva de notificación en
\ntonio de las Cuevas
enía su último domici-
de Preciados, núme-
presente, que firmo en
e octubre de 1939. Año

k-El Secretario judí-
doi.

Por providencia de esta fecha, dic-
tada en el expediente de juicio ver-
bal civil que en este Juzgado se ins-
truye bajo el número ciento cincuenta
y seis de mil novecientos treinta y
nueve, a instancia del Procurador don
Joaquín Reixa, en nombre de don
Miguel Forns Contera, con don Ni-
colás Calabia, cuyo domicilio se ig-
nora, para que abone la suma de
ochocientas setenta y cuatro pesetas
con cincuenta y cinco céntimos, a que
ascienden los alquileres vencidos y no
satisfechos del cuarto primero, dere-
cha, de la casa número treinta y cua-
tro de la Corredera Baja, de esta Ca-
pital, que tenía arrendado dicho de-
mandado a razón de doscientas cin-
cuenta pesetas cada mes, durante los
de julio, agosto y septiembre últimos,

Hago saber : Que conforme a lo
preceptuado en el artículo 124 de la
vigente Ley Municipal, y con suje-
ción al artículo 14 del Reglamento
de 2 de julio de 1924, se saca a con-
curso público la contrata de ejecución
de obras para la reconstrucción del
edificio del Hospital Municipal de
San. Pedro, con arreglo a los pliegos
de condiciones aprobados que se en-
cuentran a disposición de quien soli-
cite examinarlos en la Secretaría de
este Ayuntamiento, todos los días la-
borables, y horas de oficina, cuyo pre-
supuesto total asciende a cuatro mil
quinientas cincuenta y cuatro pesetas.

Las ofertas que sean hechas en la
forma determinada en el pliego de
condiciones se presentarán en la Se-

(A.-*M

Agencia de Negocios "MarbeW
(C.-I75)

Alcalá, número 126, entresuelo-
Teléfono 61878

JUZ( >0 NUMERO 15

Obtención de toda clase

mentos con gran.rapio \u25a0

&
dos Penales. Ultimas Q&xi
Registro civil. Abintestato,
miento de exhortos.

EDICTO

Don Antón de Santiago y Soto,

Juez de primera instancia encarga-
do del despacho del Juzgado núrae-
ro 15 d Madrid,
Hago saber : Que en este expresa-

do Juzgado, Secretaría del señor Cor-
tés, pende expediente instado por don Imp. Provincial.— \u25a0»*•


